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Control de la acción del Gobierno

Proposiciones no de Ley/Mociones

 Comisión Mixta para la Unión Europea

161/000511 (CD) Proposición no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del
663/000019 (S) Congreso, sobre conocimiento y utilización de los símbolos de la Unión
162/000258 Europea.
 Pasa a tramitarse ante el Pleno del Congreso de los Diputados.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(161) Proposición no de Ley en Comisión

AUTOR:  Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso.

Solicitud de que su Proposición no de Ley sobre cono-
cimiento y utilización de los símbolos de la Unión 
Europea, pase a debatirse en el Pleno de la Cámara.

Acuerdo:

Aceptar la declaración de voluntad, teniendo en cuenta 
el contenido del escrito registrado con el número 38367, 
y disponer su conocimiento por el Pleno de la Cámara, 
dando traslado a la Comisión Mixta para la Unión 

Europea, al Senado, al Gobierno, y publicarla en el  
Boletín Oficial de las Cortes Generales, así 
como notificarlo al Grupo proponente (nuevo núm. 
expte. 162/000258).

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero 
de 2005.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

Nota.— Esta iniciativa fue publicada en el «BOCG. Sección Cortes 
Generales», serie A, núm. 83, de 20 de diciembre de 2004. 
El escrito al que se refiere el acuerdo de la Mesa del Con-
greso de los Diputados indica que en la parte dispositiva de 
la Proposición no de Ley, donde dice: «La Comisión Mixta 
para la Unión Europea insta al Gobierno...», debe decir: «El 
Congreso de los Diputados insta al Gobierno...».
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